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En el pasado reciente, las inversiones extranjeras directas en los 48 PMA, comprendido mi
propio país, representaban menos del 1 por ciento del total. Por consiguiente, no cabe considerar que
las inversiones extranjeras directas puedan reemplazar a la asistencia oficial para el desarrollo. Es
necesario examinar este punto. Temo que el intento de comenzar las inversiones extranjeras directas
mediante la modificación de las disposiciones fiscales, laborales, empresariales y otras en los países
beneficiarios tenga un resultado opuesto al previsto y marginalice aún más a los PMA.

En 1994 se estimaba que la deuda pendiente total de los PMA ascendía a 127.000 millones
de dólares EE.UU. Esto es inaceptable. En consecuencia, para aliviar la carga de los PMA es necesario
adoptar medidas prontas y decididas, comprendida la cancelación total de la deuda.

En el caso de los países en desarrollo, los obstáculos a la capacidad de oferta y el acceso a
los mercados siguen siendo factores limitativos. Es necesario que los países desarrollados y los
interlocutores comerciales adopten medidas técnicas y financieras complementarias y de apoyo para
aliviar las exigencias de la economía de oferta y velar por la diversificación y la competitividad.

Es menester un plan de acción general que abarque:

a) el reflejo adecuado de los intereses de los PMA en la OMC;

b) el acceso garantizado a los mercados mediante la entrada libre de derechos y
contingentes, y la eliminación de todos los obstáculos no arancelarios;

c) el suministro de asistencia técnica para
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Los siete países de nuestra región hemos constituido la Asociación del Asia Meridional para
la Cooperación Regional.1 Recientemente hemos convenido en orientar nuestros esfuerzos al
establecimiento de la Zona de Libre Comercio del Asia Meridional. Una vigorosa voluntad de cambio
favorece en nuestra región una asociación más abierta y mutuamente




